
 

PLANIFICACIÓN DE CURSO 

Segundo Semestre académico 2020 - Docencia Remota de Emergencia 
 

 

I. ACTIVIDAD CURRICULAR Y CARGA HORARIA 

Asignatura: Criminología y Política Criminal  Código: 

Semestre de la 

Carrera: 
Segundo Semestre 

Carrera: Derecho 

Escuela: Ciencias Sociales  

Docente(s): Claudio González Guarda 

Ayudante(s): Kevin Sepulveda / Moises Richard  

Horario: Lunes/Miercoles 8:30- 11:30 

 

 

Créditos SCT:              6   

Carga horaria 

semestral1: 

 horas 

Carga horaria semanal: 3 horas 
 

 

Tiempo de trabajo sincrónico 

semanal: 
 horas 

Tiempo de trabajo asincrónico 

semanal: 
 horas 

 

 

 

II. RESULTADOS U OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS ESTE SEMESTRE 

1) 

 

 

Comprenda lo elementos básicos del estudio del fenómeno del crimen y de la criminalidad.  

 
 

2) 
Conozca las principales características de los procesos de criminalización y penalización del 

fenómeno delictual. 

3) 

 

Comprenda cómo la sociedad reacciona ante el fenómeno delictual y se determina una política 

criminal para su tratamiento.  
 

 
1 Considere que 1 crédito SCT equivale a 30 horas de trabajo total (presencial/sincrónico y autónomo/asincrónico) en el semestre. 



 

III. UNIDADES, CONTENIDOS Y ACTIVIDADES  

 

UNIDAD: (REPLICAR TANTAS VECES COMO UNIDADES SE DISPONGAN EN EL CURSO) 

Semana Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 

Actividades de evaluación diagnóstica,  

formativa y/o sumativa Tiempo sincrónico 

Tiempo asincrónico 

(trabajo autónomo del o la 

estudiante) 

1  

(28/9) 

- Introducción al curso 

- Introducción a la 

criminología   

- Introducción a la Política 

Criminal  

Si (3) No No 

2  

(5/10) 

-Debates actuales de la 

criminología: el castigo, la 

pena, el delito.  

- ¿Qué compone un sistema 

penal? 

- Diferencias entre 

Criminología, Dogmática 

penal, Política criminal y 

Derecho procesal penal 

 

Si (3) No No 

3  

(12/10) 

Qué es la criminología?. 

Definición, evolución 

histórica, objeto y 

funciones de la 

criminología. Naturaleza 

científica de la 

criminología.  

 

Si (3) No No  

4  

(19/10) 

Principios del pensamiento 

penal y criminológico 

moderno (Beccaria)  

Si (3) No No  

 



 

5  

(26/10) 

¿Cómo se mide el delito? 

1.- Información oficial, 

denuncias. Cifra negra  

2.- Autodenuncia 

3.- Victimología  

4.- La criminología 

crítica.  
 

Si (3) No  No 

6  

(30/10) 
Primer Control  -- -- -- 

7  

(2/11) 
Receso Universitario -- -- -- 

8  

(9/11) 

1.- Qué es la política 

criminal. Discusión 

conceptual. 

 

Si (3) No No 

 

9  

(16/11) 

¿qué son las políticas 

públicas?  
Si (3) No No (congreso chileno de criminología) 

10 

(23/11) 

3.- Los modelos de política 

criminal:  

1.- Modelo abolicionista 

2.- Modelo resocializador,  

3.- Modelo garantista 

4.- Modelo de seguridad 

ciudadana. 

 

No  Si (2 horas) No (congreso chileno de criminología) 

11  

(30/11) 

4.- La configuración del 

Derecho penal  

1.- El procedimiento de 

configuración del Derecho 

penal 

2.- Una técnica y teoría de 

Si (3) Si (2 horas) No (congreso chileno de criminología) 



 

la legislación penal 

3.- El nivel operacional de 

la legislación penal: La 

racionalidad de las leyes 

penales 

12  

(7/12) 

1.- Las etapas de la fase 

prelegislativa. 

2.- Transformaciones 

sociales. 

3.- Difusión de actitudes de 

preocupación. 

4.- La conformación de la 

opinión pública. 

5.- Expertos y grupos de 

presión. 

6.- Las burocracias 

jurídicas 

Si (3) No No  

 

13 

(11/12) 
Segundo Control  No aplica  No aplica  No aplica  

14 

(14/12) 

 
La fase legislativa Si ( 3 ) - - 

15 

(21/12) 

Fase legislativa /Fase 

Postlegislativa/ Evaluación 
Si (3)   

16 

(28/12) 

Segundo Receso 

Universitario  
No aplica  No aplica  No aplica  

 

 

 

 

 

 



 

 

17 

(4/01/2021) 

Fase Postlegislativa/ 

Evaluación 
Si (3) No 



 



 

IV. CONDICIONES Y POLÍTICAS DE EVALUACIÓN 

1.- Evaluaciones 

 

Durante el semestre se aplicarán 2 evaluaciones: 1 prueba de contenido (escrita) y 1 trabajo grupal 

(valor de cada evaluación  50%) 

 

Cada una de las pruebas se realizarán acorde a la calendarización del curso entregada al comienzo de la 

asignatura.  

 

Cada una prueba de cátedra contará con su respectiva pauta de resolución, para ser revisada en conjunto con 

los alumnos en caso de ser necesario. 

 

Respecto del trabajo, su forma, plazos y sistemas de evaluación de los trabajos será indicada por el profesor 

durante el transcurso del semestre. Este trabajo puede incluir preguntas de contenido.  

 

2.- Examen final: Al final del curso se contempla un examen final (Escrito) que evalúa todos los 

contenidos descritos en el programa del curso. La nota de eximición es 5.0. 

 

3.- Examenes y pruebas recuperativas serán de acuerdo a lo que establezca la jefatura de Derecho 

respectiva.  

 
4.- Notas: 

-  La nota de presentación a examen es de 3,5.  

- El examen recuperativo solo será accesible si el alumno no se presenta por motivos debidamente justificados.   

-  Los examenes, regular y recuperativo, se rendirán de forma escrita 

- Las salas y confirmación horaria para cada certamen académico se comunicarán por la secretaria de la Escuela de 

Ciencias Sociales a su debido tiempo.  

 

V. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS OBLIGATORIOS 

 

Criminología  

 

- Cesare Beccaria, (1764). Del Tratado de los Delitos y las Penas.  

- David, Buil, (2016). ¿Qué es la criminología? Una apróximación a su ontología, función y 

desarrollo. Derecho y cambio social.  

- Nils, Cristie, (1993), La industria de control del delito ¿La nueva forma del holocausto?. 

Editores del Puerto. (opcional) 

- Juan Bustos Ramirez, (2007). Derecho penal, Tomo I. Ediciones Jurídicas de Santiago. 

(opcional) 

- Foucault, Michel, (2004), Vigilar y Castigar. Siglo XXI editores.  

 

Política Criminal 

 

- Díez Ripollés, José Luis (2004). El modelo de seguridad ciudadana. Revista de ciencia penal y 

criminología.  

- Binder, Alberto. La política criminal en el marco de las políticas públicas. Bases para el 

análisis político-criminal.  

- Díez Ripollés, José Luis, (2003). La racionalidad de las leyes penales. Práctica y teoría. 



 

Editorial Trotta. (capítulos iniciales) 

- González-Guarda, C.J. (2017). La deriva de la política criminal hacia las politicas públicas: la 

política criminal aplicada. Nuevo Foro Penal. AEFIT.   

- Mañalich, Juan Pablo. El principialismo político-criminal como fetiche.  

- Olavarría, Mauricio, Conceptos de básicos en el análisis de las políticas públicas.  

 

A lo anterior se deben agregar los PPT presentados en clases, y las clases grabadas que se suben 

de modo regular a U-Campus.  

 

 

VI. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS COMPLEMENTARIOS 

Material extra recomendado 

 

- Serie de The Wire. Cap 1.   

(lo anterior sin perjuicio que el profesor elimine alguna lectura o bien agregue una de forma 

justificada, en atención a las necesidades docentes.) 

- Página web de https://sochicrim.hypotheses.org 

 

 


